
  

  

REFUBLICA DEL ECUADOR i > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e Y 

RESOLUCION No. 85-1-2-1-T- 00204 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTA DE COMPASIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 31 de enero de 1985 se ha otorgado ante la Notaría 
Segunda del cantón Quito la escrítura pública de apertura de 
sucursal en Quito, aumento de capital y reforma de estatutos 

de "AGENTUR C. LTDA.”; 

QUE el señor Jorge Echeverría Salazar, con el patrocinio 
del doctor Angel Cantos, en su calídad de Gerente de la eonm- 
pañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 

el informe favorable No. S$C-DIA-1L-85030 de 22 de enero de 
1985; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando No. 85-1- 

2-1-076 de 12 de febrero de 1985, ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 

tivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confíere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) la apertura de sucursal de “AGEN 

PUR C. LTDA.” en Quito, b) el aumento de capital por S/. 
2'000.000,00 (DOS MILLONES DE SUCRES) con lo que asciende a S/. 
3'000.000,00 (TRES MILLONES DE SUCRES), dividido en 3.000 parti 
cipaciones de S/. 1.000,00 (UN MIL SUCRES) de valor cada una; y, 
c) la reforma de estatutos constantes en la referida escrítura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escri 
tura pública se publique, por una vez, en uno de los díarios de 
mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación debe 
rá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaría Segunda del cantón 
Quíto tome neta al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba del contenido de la presente Resoliialón y niente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del can 
tón Quito inscriba la referida escritura pública junto con la 
presente Resolución, archive ua copia de dicha escritura y de- 

vuelva las restantes con la razón de la inscripción que se orde 
ns. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito anote al margen de la rnatríz de la escritura 

pública de constitución de la compañía en referencia, otor 
gada ante al Notario Décimo Cuarto del cantón Ouito el ? 
de febrero de 1284, que ha procedido a abrir una sucursal 
en Quíto, aumentar su capital y reformar los estatutos, me 
diante escritura pública que se aprueba por la presente Re 
solución y slente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Décimo Cuarto del 
cartón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 7 de febrero de 1984 por la cual se constituyó 
la conpañía en referencia, que ha procedído a la apertura 

de sucursal en Onito, así corno al aumento de capital y a la 
roforza de los estatutos, mediante la aeseritura pública que 

se aprueba por la presente Eesolución y siente razón de es- 
ta anotación. 

EBDMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fírmada en la SxMperíin 
tendencia de Compañías, en Quíto, a 0 FEB 1985 

ia 5 Econ. Teresa YHMinuch 

SUPERINTENDENTA-DE COMPAÑIAS. 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
226 del Regístro Mercantil, 

puesto en la misma, de 

tomo 116.- Se de mí cumplimiento a lo dis 
conformídad » lo establecido en el Decreto 733 

de ¿2 de agosto de 1975, publicado en el Registro/GfAcial 878 de 29 
de 'sgosto del mísmo añ0.- Quíto, a veinte y ia dal 
novecientos ochenta y cinco. El REGISTRADGR. 

 


